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Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Acta 5 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con doce minutos del veintisiete 
de abril de dos mil diecisiete, establecidos en el aula Leona Vicario de este 
Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los 
ciudadanos: 	  

Santiago López Acosta 	Presidente 

Yari Zapata López 	 Integrante 

Luis Miguel Rionda Ramírez 	Integrante 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 	Secretario técnico 

Alfredo Pérez Velázquez 	Representante propietario del PVEM 

Luis Nicolás Mata Valdéz 	Representante suplente de MC 

América Montaño Vergara 	Representante propietario del NA 

El secretario técnico informa que en la sesión también están presentes: 	.10 

Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, el vocal del Registro Federal del 
consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado d 

Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en \\4,1  
Guanajuato, Miguel Tafolla Cardoso, la titular de la Unidad Técnica de Sistemas 
de Información y Telecomunicaciones, Concepción Vázquez López, y la 
coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino. 

Acto seguido, el secretario técnico comunica que existe cuórum legal para 
celebrar la sesión. 	  
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En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico procede a la 
lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 29 de marzo de 2017; 

IV. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior; 	 

V. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y 

recibida; 	  

VI. Informe sobre el seguimiento del padrón electoral y la lista nominal de los 

guanajuatenses residentes en el extranjero; 	  

VII. Informe sobre el "Pronóstico del Padrón Electoral y Lista Nominal de 

guanajuatenses en el extranjero"; 	  

VIII. Informe del desarrollo de una aplicación móvil (APP) del voto de los 

guanajuatenses residentes en el extranjero; 	  

IX. Presentación de Propuesta de contenido de microcápsula de audio 

video para redes sociales; 	  

X. Presentación de resultados de la agenda de entrevistas de consejeros''  

electorales y el titular de la Unidad Técnica del Voto de los 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero con medios estatales, en 

cumplimiento con el Programa Anual de Trabajo; 	  

Xl. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 	 

XII. Punto de acuerdo del consejero electoral y presidente de la Comisión 

Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, 

con la propuesta del plan de trabajo y el proyecto de presupuesto, por el 
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que propone al secretario ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato la creación de dos partidas presupuestales para llevar a cabo 

reuniones de trabajo con migrantes guanajuatenses residentes en el 

estado de California, Estados Unidos; 	  

XIII. Informe sobre la reunión de trabajo "Voto de los Mexicanos Residentes 

en el Extranjero. Procesos Electorales Locales 2017-2018" que se llevará 

a cabo el 28 de abril de 2017 entre consejeros electorales y funcionarios 

del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales de 

las entidades con voto desde el extranjero; 	  

XIV. Asuntos generales; 	  

XV. Clausura de la sesión. 	  

El presidente somete a consideración y votación el orden del día, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos, se abre el punto de asuntos generales. ---

La consejera electoral, Yari Zapata López solicita que se agende un punto, 
relacionado con el libro "Decidir desde tierra lejana", del Dr. Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza. 	  

En virtud de que se encuentra presente la Lic. América Montaño Vergara, el 

representante propietaria de Nueva Alianza. 	  
presidente de la Comisión procede a tomarle protesta de ley como 

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha 29 de marzo de 2017 y en razón de 
que fueron remitidas con la convocatoria, el secretario técnico solicita se le 
exima de su lectura, al igual que en los puntos cuatro, seis, siete, ocho y once 
del orden del día. La solicitud es aprobada por unanimidad de votos. 	 

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes de la 
Comisión e invitados el proyecto de acta con fecha del veintinueve de marzo de 
dos mil diecisiete. El presidente cede el uso de la voz a la consejera electoral 
Yari Zapata López. 	  
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La consejera electoral Yari Zapata López informa que realizaría correcciones al 
acta en cuestión de forma y se las haría llegar al secretario técnico. 	 

El presidente responde que se harán las precisiones solicitadas por la consejera 
electoral. Al no haber más intervenciones, somete a aprobación el proyecto de 
acta de referencia, siendo aprobada por unanimidad de votos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del veintinueve de 
marzo de dos mil diecisiete; el presidente somete a consideración el punto 
referido, cediendo el uso de la voz a la consejera electoral Yari Zapata López. - 

La consejera electoral Yari Zapata López indica que, respecto al primer punto 
de las acciones generadas, se citaba el primer oficio CEVGRE/012/2017 y 

posteriormente se volvía a citar el mismo oficio, comenta que debía ser uno 

diferente. 	  

El secretario técnico confirma el error, indica que el primer oficio citado era el 

número 06 y el segundo era el número 12. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe de la 

Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, el secretario técnico da 

cuenta de la misma en los siguientes términos: 	  

1. Con fecha del 29 de marzo de 2017, se recibió oficio UTSIT/043/2017 
signado por Concepción Vázquez López, titular de la Unidad Técnica de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones de este Instituto, dirigido ar 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, 
para informarle que se están llevando a cabo los trabajos referentes al 
análisis estadístico del padrón electoral y la lista nominal de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero para generar una proyección 
del crecimiento de ambos al mes de diciembre de 2017, el cual fue 
solicitado mediante oficio CEVGRE/007/2017. Asimismo, se menciona que 
el informe respectivo se entregará el día 21 de abril del presente año. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
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conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 29 de marzo de 2017, se recibió oficio SE/159/2017 signado 
por Juan Carlos Cano Martínez, secretario ejecutivo de este Instituto, 
dirigido al consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago López 
Acosta, para remitirle copia certificada del acuerdo CGIEEG/014/2017, 
aprobado por el Consejo General en su sesión ordinaria del 27 de marzo 
de 2017, por medio del cual se autoriza la creación de las partidas 4142 y 
4143, así como ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil diecisiete. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 5 de abril de 2017, se recibió oficio UTJCE/061/2017 signado 
por Juan Antonio Macías Pérez, titular de la Unidad Técnica Jurídica y de 
lo Contencioso Electora de este instituto, dirigido al consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, por medio del cual se 
da respuesta a la solicitud formulada mediante oficio CEVGRE/105/2016, 
relativa a emitir conclusiones derivadas de la opinión técnica jurídica 
emitida en el oficio UTJCE/273/2016, la cual tenía como propósito orientar 
las posibles acciones y responsabilidades de esta Comisión. 	  
En ese sentido, se desglosan las acciones concretas que se desprenden 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 
enmarcando las disposiciones jurídicas que las sustentan, así como el 
señalamiento de si éstas tendrán que efectuarse en coordinación con el 
Instituto Nacional Electoral. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  
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4. Con fecha del 18 de abril de 2017, se dirigió oficio CEVGRE/013/2017 
signado por el presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, 
dirigido al presidente de El Colegio de la Frontera Norte, Alberto Hernández 
Hernández, en donde se solicita que se explore la posibilidad de que, con 
el apoyo del operativo que se despliega en los aeropuertos y centrales de 
autobuses para captar los flujos migratorios procedentes de Estados 
Unidos, considerados en la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte 
de México (Emif Norte), se distribuya el material que hace alusión a los 
cuatro pasos para tramitar y activar la credencial para votar desde el 
extranjero a los guanajuatenses que sean detectados por el personal que 
realiza el trabajo de campo. En la misma fecha se recibió acuse de recibo 
por vía electrónica por parte de la oficina de la presidencia y se está a la 
espera de la respuesta. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha 
la comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 18 de abril de 2017, se dirigió oficio CEVGRE/014/2017 
signado por el presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, 
dirigido al vocal del Registro Federal de Electores, Miguel Tafolla Cardoso 
para informarle que en la sesión ordinaria que la Comisión Especial para 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero celebró el pasad 
29 de marzo de 2017, se acordó por unanimidad que participara de manera 
permanente, con derecho a voz, en las sesiones que ésta celebre, con el 
objetivo de aportar información sobre los asuntos relacionados con la 
credencialización, activación y solicitudes de inscripción a las listas 
nominales de electores para el proceso electoral local. Lo anterior se 
desprende de la invitación que se le hizo el 28 de marzo de 2017, mediante 
oficio CEVGRE/011/2017, así como de la respuesta obtenida por vía 
electrónica, 	en 	un 	sentido 	positivo, 	mediante 	oficio 
INE/GTO/JLENRFE/3460/2017 de fecha 29 de marzo del mismo año. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  
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6. Con fecha del 19 de abril de 2017, se dirigió oficio CEVGRE/015/2017 
signado por el presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, 
dirigido al director general del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Guanajuato, Héctor Salgado Banda, en donde se solicita explorar la 
posibilidad de que el material gráfico para la promoción y difusión de la 
credencialización de los guanajuatenses residentes en el extranjero se 
pueda colocar y distribuir en las Farmacias ISSEG de la entidad, ya que son 
un punto estratégico para la promoción dirigida hacia un público objetivo 
que cuenta con familiares migrantes en Estados Unidos, debido a que 
acuden a las sucursales para recoger envíos de dinero conocidos como 
"remesas". El lunes 24 de abril se sostuvo una reunión de trabajo en las 
oficinas del ISSEG ubicadas en Puerto Interior y se formalizó la 
colaboración con la entrega de 1,600 folletos y 200 carteles para su 
distribución en 181 sucursales. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener 
por hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

7. Con fecha del 19 de abril de 2017, se recibió oficio UTJCE/065/2017 
signado por Juan Antonio Macías Pérez, titular de la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto, dirigido al consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, po 
medio del cual se da respuesta a la consulta formulada mediante ofici 
CEVGRE/006/2017, relacionada con la factibilidad y, en su caso, 
procedimiento que se tiene que realizar para registrar, ante la Dirección del 
Registro Público del Derecho de Autor del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor, perteneciente a la Secretaría de Cultura del Gobierno Federal, el 
material que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato generó a partir 
de la cesión de derechos de la musicalización que realizó el grupo Kinto Sol 
para la campaña del voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero, 
así como a la consulta formulada mediante oficio CEVGRE/012/2017, 
relativa a si los documentos emitidos por la compañía SYNCRETIK 
PRODUCTIONS son idóneos para tener por autorizado el uso del material 
que produjo el grupo Kinto Sol con motivo de la campaña de promoción y 
difusión del voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero, sin 
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atentar en contra de los derechos de autor. 	  
En este sentido, se responde que, partiendo de la base de que se cuente 
con los respectivos originales, según lo asentado en la carta de fecha 23 
de marzo de 2017, expedida por la compañía SYNCRETIK 
PRODUCTIONS, el pago de las regalías por los derechos de autor que 
corresponden al grupo Kinto Sol, en términos del artículo 83 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, por su participación en el referido jingle o 
videograma, están contemplados en la producción establecida en la 
cotización del 7 de septiembre de 2016 y circunscriben a la transmisión del 
spot en diversas formas, con lo cual la mencionada compañía productora 
está avalando que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato no tendría 
que realizar algún pago adicional, acto, convenio o contrato directamente 
con el referido grupo musical o quien los represente por concepto de sus 
derechos de autor. No obstante, ello, para los fines pretendidos en el oficio 
que se responde, sería necesario recabar de la compañía SYNCRETIK 
PRODUCTIONS, el comprobante del pago que por concepto de derecho 
de autor hubiere realizado al grupo Kinto Sol, o la sociedad de gestión 
colectiva que los represente o el comprobante que avale que a su vez se 
expidió la autorización o cesión de derechos respectiva. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

8. Con fecha del 20 de abril de 2017, se recibió copia del oficio P/0039/20 
signado por el consejero presidente del Consejo General del Instit 
Electoral del Estado de Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 
dirigido a los consejeros electorales del Instituto Nacional Electoral, Enrique 
Andrade González y Ciro Murayama Rendón, por medio del cual se da 
respuesta al oficio INE/P-CVMRE/006/2017, relacionado con la invitación 
para asistir a la reunión de trabajo "Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero. Procesos Electorales Locales 2017-2018", el día viernes 28 
de abril a las 12:00 horas en la sede del Instituto Nacional. En ese sentido, 
se pone a consideración la asistencia del presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, 
Santiago López Acosta, así como del titular de la Unidad Técnica del Voto 
de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Abel Alfredo Muñoz 
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Pedraza, dado que en misma fecha y hora se hará la presentación de la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. -- 

9. Con fecha del 21 de abril de 2017, se recibió copia del oficio 
INE/UTVOPL/1845/2017, signado por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, Miguel Ángel Patiño Arroyo, dirigido al consejero presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, en donde se adjunta copia del oficio 
INE/DERFE/STN/8260/2017, signado por el secretario técnico normativo 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral, Alfredo Cid García, por el cual se da respuesta al oficio 
CEVGRE/009/2017 relativo a la solicitud de información hecha por el 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, referente a "si el 
Instituto Nacional Electoral está implementando una estrategia para 
incorporar al padrón electoral de los mexicanos residentes en territorio 
nacional a los ciudadanos mexicanos que cuentan con credencial para 
votar desde el extranjero y están siendo repatriados durante la 
administración del nuevo gobierno estadounidense". 	  
En este sentido, se responde que "en cumplimiento a la normatividad 
aplicable, y a efecto de salvaguardar los derechos político-electorales de 
los ciudadanos se considera que en aquellos casos en que los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero sean repatriados, y este instituto les 
haya expedido y entregado una Credencial para Votar desde el Extranjero, 
puedan acudir al Módulo de Atención Ciudadana en territorio nacional a 
realizar un trámite para solicitar su Credencial para Votar con Fotografía, e 
identificarse a través de los medios autorizados por la Comisión Nacional 
de Vigilancia, a efecto de que se incorporen a la sección nacional del 
Padrón Electoral y con ello cuenten con su Credencial para Votar con 
Fotografía y estén en condiciones de ejercer su derecho al voto en territorio 
nacional". Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
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se encuentra disponible en la carpeta compartida. 

10. Con fecha del 24 de abril de 2017, se recibió oficio UTSIT/052/2017 
signado por Concepción Vázquez López, titular de la Unidad Técnica de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones de este Instituto, dirigido al 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, 
para comunicarle que el informe sobre el "Pronóstico del Padrón Electoral 
y Lista Nominal de los guanajuatenses residentes en el extranjero fue 
enviado vía correo electrónico el 21 de abril del año en curso. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

11. Con fecha del 24 de abril de 2017, se recibió oficio INE/CAI/214/2017 
signado por la subdirectora de la Oficina de Vinculación Electoral de 
Mexicanos en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral, Claudia 
Berenice Corona Rodríguez, dirigido al presidente de la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago 
López Acosta, mediante el cual da respuesta positiva al oficio 
CEVGRE/016/2017 relacionado con la solicitud de apoyo para la difusión 
del micrositio "Voto Guanajuatense en el Extranjero" en la página de inicp---\. 
del Voto de los Mexicanos Residentes en el extranjero, con dirección 
www.votoextraniero.mx, en la sección de "Sitios de interés". Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de s 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible\ 
en la carpeta compartida. 	  

12. Con fecha del 26 de abril de 2017, se recibió oficio CCD/34/2017 signado 
por la coordinadora de Comunicación y Difusión del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, Elizabeth Reyes Espino, dirigido al presidente de la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, Santiago López Acosta, mediante el cual da respuesta al oficio 
CEVGRE/017/2017 relacionado con la solicitud del comprobante del pago 
que realizó la compañía SYNCRETIK PRODUCTIONS al grupo Kinto Sol 
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por concepto de derecho de autor. Para ello, se anexa copia simple de la 
respuesta de la compañía a la Coordinación de Comunicación y Difusión, 
en donde se establece que, por políticas internas, y en común acuerdo con 
los artistas, las negociaciones se realizan de manera confidencial. 
Asimismo, se anexa copia simple de una carta emitida por el manager del 
grupo Kinto Sol, Diony González, mediante el cual se avala el pago 
realizado, el cumplimiento de los acuerdos entre ambas partes y la 
autorización de transmisión del trabajo realizado. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. -- 

La consejera electoral Yari Zapata López pregunta, respecto a la cuenta número 
siete, que a quién sugirió la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral que recabara el comprobante de pago, si a la Coordinación de 
Comunicación y Difusión o la Coordinación Administrativa. 	  

El presidente de la Comisión responde, que la cuenta siete está relacionada 
con la solicitud realizada a la Coordinadora de Comunicación y Difusión para 
que obtuviera dicha información. Indica que ya se había informado de la misma 
en la cuenta número doce. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe sobre el 
(-----'' seguimiento del padrón electoral y la lista nominal de los guanajuatense 

residentes en el extranjero; el secretario técnico procede con la presentació 
de las estadísticas. 

El presidente de la Comisión pregunta si hay alguna observación o comentario 
sobre el informe. Cede el uso de la voz a la consejera electoral Yari Zapata 
López. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López le pregunta al vocal del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en Guanajuato, Miguel Tafoya Cardoso, con relación a la tabla 1 presentada en 
el informe mensual de' actividades de la CEVGRE, el motivo por el cual había 
diferencias en los resultados que arrojaban las columnas tres y cuatro, tramites 
procesados y credenciales para votar en el extranjero solicitadas para 
producción, respectivamente. 	  
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El vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, Miguel Tafolla Cardoso responde 
que un motivo podía ser que el ciudadano solicitante tuviera registrado un delito 
en México, mientras que otro motivo podía ser la usurpación de identidad, ya 
que los ciudadanos que tramitaban en el extranjero también estaban sujetos a 
una revisión registral. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe sobre el 
"Pronóstico del Padrón Electoral y Lista Nominal de guanajuatenses en el 
extranjero"; el presidente de la Comisión le solicita a la titular de la Unidad 
Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, Concepción 
Vázquez López, que realice la presentación correspondiente. 	  

La titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones, Concepción Vázquez López procede con la presentación 
del informe. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, felicita a la Unidad por la 
información presentada y agrega que cuando él solicitó dicho ejercicio, no 
pensó que fueran a realizar un modelo tan completo. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano pregunta que cuáles 
variables se debían considerar para la creación de un modelo que permitiera 
tener un pronóstico respecto al número de votantes que iban a participar en lasa 
elecciones de 2018. 	  

La titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones, Concepción Vázquez López, responde que hasta ese 
momento no se había realizado un análisis para identificar dichas variables. --- 

El presidente de la Comisión añade que con los datos que se contaba no se 
podía obtener información de potenciales votantes, ni de votos emitidos, ya que 
se tenían que considerar una serie de factores y circunstancias que no estaban 
contempladas en ese modelo. Indica que se tendría que hacer un ejercicio de 
otra naturaleza. Cede el uso de la voz al representante suplente de Movimiento 
Ciudadano. 	  
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El representante suplente de Movimiento Ciudadano pregunta si no hay 
variables en el Estado de México que se pudieran transportar al estado de 
Guanajuato para generar un pronóstico. 	  

El vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, Miguel Tafolla Cardoso, responde 
que las variables iban a depender de la difusión que ambas instituciones 
hicieran y de los acuerdos que estableciera en los próximos meses el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe del 
desarrollo de una aplicación móvil (APP) del voto de los guanajuatenses 
residentes en el extranjero; el presidente de la Comisión le solicita a la titular de 
la Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, 
Concepción Vázquez López, que haga la presentación correspondiente. 	 

La titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones, Concepción Vázquez López, procede con la presentación 
del informe. 	  

El secretario técnico comenta que la guía de registro de solicitud de inscripción 
desde México y desde el extranjero se refiere a si la credencial había sido 
expedida en México y el migrante contaba con ella en Estados Unidos, o si la 
había tramitado desde el extranjero. Añadió que ese proyecto se habí 
empezado a trabajar desde febrero y que se había calendarizado en marz 
porque el Programa Anual de Trabajo establecía en ese mes la presentación 
del informe, con el propósito de revisar si era viable el desarrollo de dicha 
aplicación. Indicó que se tenía que hacer un previo análisis y ese análisis se 
había empezado en marzo tras las reuniones sostenidas en febrero entre las 
áreas técnicas. 	  

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez pregunta si existe la 
posibilidad de que los migrantes pudieran enviar mensajes a través de la 
aplicación. 	  
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La titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones, Concepción Vázquez López, responde que sí se puede 
agregar esa opción. Indica que las sugerencias eran importantes y que se 
podían agregar a la aplicación. Comenta que también iba a tener notificaciones, 
que el usuario iba a poder activar la parte de notificaciones en caso que 
requiriera que le informaran si ya estaba activa su credencial, o si ya era el 
momento de la votación, que esos elementos se iban a integrar en la aplicación 
móvil. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, solicita que la aplicación tuviera un 
lenguaje incluyente, puso como ejemplo el cuarto apartado, en el cual se puede 
hacer el siguiente cambio: "candidaturas para elegir al titular de la gubernatura". 

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación de 
Propuesta de contenido de microcápsula de audio y video para redes sociales; 
el presidente de la Comisión cede el uso de la voz a la coordinadora de 
Comunicación y Difusión. 	  

La coordinadora de comunicación y difusión, Elizabeth Reyes Espino, expone 
que en el engargolado se presenta un guion donde se ponen textos, voz en off 
e imágenes animadas. Indica que en esa ocasión no se iban a requerir personas 
o cosas, que se haría un gráfico animado con el propósito de darle una mayo 
apariencia de infografía, más accesible para la audiencia. 

El presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes de la 
comisión la propuesta de contenido del guion de la microcápsula. Cede el uso 
de la voz al secretario técnico. 	  

El secretario técnico comenta que se ha pensado que esa microcápsula tocara 
el tema del trámite de la credencialización y activación, a partir de las 
microcápsulas anteriores en donde se presentaron los consejeros electorales 
que integran la Comisión, así como al líder migrante Ángel Calderón 
promoviendo el derecho al voto, mientras que en la siguiente microcápsula se 
había dado espacio a la historia de vida de don Ángel Calderón, quien realizó 
nuevamente una invitación a que votaran. Comentó que el resultado y el 
impacto que tuvo tenido la promoción de las microcápsulas ha sido muy 
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favorable; en términos numéricos era evidente y en términos de las 
interacciones que se tenían con la gente también lo era. Y ya con un público 
muy definido y más abundante, se propuso retomar esa parte del trámite para 
que más personas los pudieran ver e ir vinculando la parte de las historias 
migrantes con el trámite de activación de credencialización y votación. 	 

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la Presentación de 
resultados de la agenda de entrevistas de consejeros electorales y el titular de 
la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 
con medios estatales, en cumplimiento con el Programa Anual de Trabajo; el 
presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes de la 
comisión el informe sobre dicho punto y preguntó si había alguna observación.- 

La coordinadora de comunicación y difusión, Elizabeth Reyes Espino, informó 
sobre las reuniones sostenidas con medios locales para presentar los avances 
y difundir la credencialización y activación del voto de los guanajuatenses 
residentes en el extranjero. 	  

En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo al Informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; el presidente de la 
Comisión pone a consideración de los integrantes de la Comisión el informe 
mensual del Programa Anual de Trabajo al que se hizo referencia y pregunta si 
existe alguna observación. Cede el uso de la voz al secretario técnico. 

El secretario técnico expone los apartados del informe mensual. 	 

En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo al punto dé, 
acuerdo del consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, con la propuesta del 
plan de trabajo y el proyecto de presupuesto, por el que propone al secretario 
ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la creación de dos 
partidas presupuestales para llevar a cabo reuniones de trabajo con migrantes 
guanajuatenses residentes en el estado de California, Estados Unidos. El 
secretario técnico hace una corrección, e indicó que eran 4 partidas: pasajes 
internacionales, viáticos en el extranjero, arrendamiento de carros y hospedaje 
en el extranjero, comentó que las partidas de arrendamiento de carros y 
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hospedaje en el extranjero ya existían, que sólo se les tendría que dar 
suficiencia. 	  

El presidente de la Comisión indica que antes de poner a consideración esa 
propuesta, se iba a permitir dar algunos antecedentes de dónde surgía la 
misma. Recordó que en el Programa Anual de Trabajo tenían un programa 
determinado como "Migrante promotor del voto guanajuatense en el extranjero", 
al cual se había dotado de recursos y para ello se estaban produciendo las 
cápsulas. Habla sobre el vínculo que se había generado con el líder migrante 
originario de Yuriria, Ángel Calderón Paniagua, quien muy gentilmente había 
aceptado participar con el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en sus 
actividades y que en la sesión anterior se había presentado una microcápsula 
donde participaba don Ángel Calderón, la cual había resultado muy exitosa en 
cuanto a visitas y consideraciones favorables en la página de Facebook. 
Comenta que además se había convertido de manera muy entusiasta en un 
aliado de la Institución en la labor de promocionar la credencialización y 
activación. Por lo anterior, él había formulado una invitación para que fueran al 
Valle de Napa, California, ya que ahí es donde tenía su área principal de 
influencia y liderazgo, para que se realizarán una serie de actividades de 
promoción en esa región, pero también para generar vínculos con líderes 
migrantes guanajuatenses. Informó que también se había contactado a otros 
líderes migrantes guanajuatenses, como era el caso de Guadalupe Martínez 
Carmona, presidenta de la Federación de Organizaciones Migrantes 
Guanajuatenses, quien también formuló una invitación para participar en un 
reunión de líderes migrantes guanajuatenses a celebrarse el próximo 20 d 
mayo en la ciudad de Los Ángeles, California. Destaca que se habían 
presentado esas situaciones ante la Comisión y que, sabiendo de antemano 
sobre los recortes presupuestales que tuvieron desde principio de año, habían 
decidido presentar esa propuesta de acuerdo para ponerla a consideración del 
secretario ejecutivo y que pudiera revisar el presupuesto que tiene el Instituto 
asignado para que se considerara la posibilidad de hacer una reasignación 
presupuestal y así poder acudir a esas reuniones, ya que le parecía que esas 
actividades eran muy importantes porque se habían dado cuenta que la 
intervención de los líderes migrantes en la promoción de la credencialización y 
la activación era muy exitosa, por lo que querían aprovechar para generar 
vínculos y establecer comunicación con más lideres migrantes guanajuatenses. 
Cede el uso de la voz al secretario técnico. 	  
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El secretario técnico comenta que el documento presentado contiene los 
antecedentes de la Comisión en cuanto a las actividades de promoción y 
difusión que se habían venido realizando hasta la actualidad, así como una 
justificación. Explicó el contenido del documento. Agrega que se presentaban 
dos documentos relativos a una propuesta que les estaban haciendo los 
migrantes respecto a ofrecerles hospedaje. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano solicita que a la visita al 
estado de California asistiera, por lo menos un consejero, y no solamente 
personal operativo, ya que los consejeros tenían una representación política y 
podían establecer compromisos con la comunidad guanajuatense residente en 
Estados Unidos. 	  

El consejero presidente del Consejo General del Instituto, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, pregunta si el Sr. Ángel Calderón y la Sra. Guadalupe Martínez, 
respectivamente, iban a pagar el hospedaje durante la visita al estado de 
California, o cómo se iba a manejar la cuestión del hospedaje. 	  

El presidente de la Comisión explica que en el proyecto presentado tenían las 
invitaciones que generaban esa propuesta para poder acudir a esas actividades 
con líderes migrantes guanajuatenses en el estado de California. Como ya lo 
habían visto en los datos estadísticos, el estado de California era donde más 
guanajuatenses radicaban y donde se habían generado las mayores solicitudes 
de credencialización y activación, además de Texas e Illinois, por lo que todo 
se derivaba de esas invitaciones que surgieron espontáneamente de dichos 
líderes migrantes y que se les había comentado sobre el recorte presupuestal, 
aunado a que con los recursos que tenía el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato iban a analizar la posibilidad de asistir, al conocer esa situación 
ofrecieron hospedar a la delegación, tanto en el Valle de Napa como en Los 
Ángeles. No se especifica si es en un hotel, si ellos van a cubrirlo, o bien, si 
ellos tienen residencias para hospedar migrantes o visitantes. Indicó que no 
tenían esa precisión y que por eso estaban planteando en el proyecto de 
presupuesto para ese viaje todos los rubros de gasto, incluyendo el hospedaje, 
y si se daba esa hospitalidad, probablemente reduciría el presupuesto, sin 
embargo, se tiene que prever cualquier escenario. Con relación a la propuesta 
que hace el representante suplente de Movimiento Ciudadano, comenta que le 
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parece pertinente y que se puede someter a consideración a los integrantes de 
esta Comisión. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, solicita que se someta a 
votación la propuesta de incluir, con las prevenciones presupuestales, a algún 
consejero integrante de la Comisión en aras de mostrar una mayor formalidad, 
sobre todo con los clubes de migrantes con quienes se necesitaba interactuar 
de una manera oficial. 	  

El consejero presidente del Consejo General del Instituto, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, comenta que le parece muy acertada la propuesta del 
representante suplente de Movimiento Ciudadano, pero que habría que dejar 
claro cuál era la finalidad de esa primera visita, en ese primer acercamiento 
platicar con los connacionales, con la gente de Guanajuato, darles mayor 
información sobre cómo tramitar su credencial, concientizar la necesidad de 
tramitar la credencial no solamente para el voto. Partiendo de ese primer 
acercamiento, la presencia del titular de la unidad del voto, como de la titular 
de comunicación social, podía ser suficiente, hace hincapié en que si iba algún 
consejero o consejera sería excelente, pero, puntualiza, que tanto el titular de 
la unidad como la directora de comunicación social eran personal que 
pertenecía al cuerpo directivo de la Institución, el titular de la unidad técnica 
con una función técnica y la directora con una función de dirección, que si bien 
no conformaban el Consejo General, habían sido designados por el mismo, 
dada la relevancia de la función que realizaban. Agrega que las limitaciones 
presupuestales no permitían que fueran más personas y que había que tratar 
de eficientar el recurso lo más que se pudiera. Afirma que el titular de la unidad 
del voto tenía un seguimiento de varios meses con el señor Ángel Calderón, 
con distintos grupos migrantes y con autoridades de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, lo que podía permitirle lograr el fin que se perseguía. Finaliza que 
como primer acercamiento era el personal idóneo para lograr la meta 
establecida y si había futuros viajes, de acuerdo a los resultados obtenidos, se 
podría plantear que acudieran algunos consejeros. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, insiste en su propuesta. - 

El consejero presidente del Consejo General del Instituto, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, le solicita al secretario técnico que exponga qué tipo de 
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compromisos podrían adquirirse en el entorno de lo que se iba a perseguir con 
dicha visita. 	  

El secretario técnico responde que dadas las comunicaciones que habían 
tenido con migrantes, principalmente con Ángel Calderón y con Guadalupe 
Martínez, indicó que el sentir de ellos iba en dos sentidos: el primero tenía que 
ver con la necesidad de que gente del Instituto Electoral acudiera a sus 
comunidades en Estados Unidos para que se realizara el trabajo de promoción 
y difusión de la credencialización; y la segunda parte tiene que ver con las 
dificultades a las que se enfrentan cuando realizan el trámite, y no tiene que ver 
con la relación existente con los consulados, o con las facilidades que les 
pueden dar, sino al procedimiento, el cual podía ser tardado o difícil, según 
comentarios de los migrantes, y en ese sentido estaban enlistando una serie de 
propuestas que desde el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se 
podrían retomar, y que se podrían hacer llegar al Instituto Nacional Electoral, 
para efectos de hacer más sencillo el trámite de credencialización y activación.- 

La consejera electoral, Yari Zapata López, comenta que el punto de acuerdo 
que estaba presentando el presidente de la Comisión era la creación de las 
partidas presupuestales necesarias para llevar a cabo esos gastos y que en ese 
sentido debería de ser el acuerdo, y no estar considerando quienes irían a un 
posible viaje que se podía dar en un futuro. Añade que el objetivo de la visita 
había quedado muy claro, así como quienes tendrían que asistir y las razones 
por las que deberían de asistir. Finaliza diciendo que se sumaba a la propuest 
del consejero presidente, respecto a que, si el día de mañana llegara a hab 
otra invitación, se tendría que poner sobre la mesa cuál era la invitación, a guié 
iba dirigida y cuál era el objeto de esa visita y buscar en su caso la suficiencia 
presupuestal necesaria para, llegado el momento, se pudiera ejercer algún otro 
recurso para realizar otra visita. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, insiste en su propuesta. 
Y le pregunta al secretario técnico si el titular del ejecutivo tenía programada 
una gira por California, y si era para encontrarse con el mismo grupo de 
migrantes en esas mismas fechas. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez comenta que no le ve 
sentido que los consejeros acompañen a la comisión técnica, porque si había 
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una visita, por parte del gobernador, a las comunidades guanajuatenses, la 
presencia de una consejera o de un consejero en dicha comisión, enviaría una 
lectura bastante negativa, y que prefería que se mantuviera a un nivel de 
promoción técnica para no dar pie a comentarios que no iban al caso por parte 
de opinadores. 	  

El secretario técnico responde a la duda del representante suplente de 
Movimiento Ciudadano, indicó que el ejecutivo tenía programada una gira con 
los contactos que se habían establecido por parte de la unidad, para el mes de 
junio y era en relación al mes del guanajuatense en Los Ángeles, California, 
que iba a ser un fin de semana largo, y que se iban a programar una serie de 
actividades. 	  

El presidente de la Comisión, siguiendo los comentarios del representante 
suplente de Movimiento Ciudadano, del consejero presidente del Consejo 
General del Instituto, de la consejera electoral Yari Zapata López y del 
consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez, propone que se apruebe la 
propuesta para que el secretario ejecutivo pueda hacer el análisis presupuestal 
correspondiente y, de ser positiva su respuesta, que se pudiera poner a 
consideración del Consejo General para que se hicieran las reasignaciones 
presupuestales correspondientes. Indica que hasta después de dicho proceso 
se tomaría la decisión respecto de quienes podrían acudir al viaje, y que quiz 
se podrían confirmar las invitaciones con hospedaje, lo que generaría urja 
reducción considerable a la propuesta del costo de ese proyecto que 
eventualmente podría abrir la posibilidad de que la delegación fuera no de dos, 
sino de tres personas y dejar abierta la posibilidad de que pudiera ser un 
consejero integrante de la Comisión o algún otro consejero. Pregunta que, si 
estaban conformes con el anterior planteamiento, pone a consideración ese 
futuro acuerdo en los términos establecidos, sometió a votación la propuesta. - 

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, cuestiona si dicha 
propuesta indicaba la eventual participación de algún consejero electoral en el 
viaje. 	  

El presidente de la Comisión responde que no se había determinado aún, y que 
la propuesta que estaba haciendo era que en ese momento no se hiciera la 
precisión de quiénes y cuántas personas acudirían, hasta que tuvieran la 
aprobación del Consejo General y si eventualmente se tuviera la confirmación 
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de los ofrecimientos que les estaban haciendo tanto, Ángel Calderón como 
Guadalupe Martínez, de ofrecer el hospedaje. Cede el uso de la voz al 
representante del Partido Verde Ecologista de México. 	  

El representante del Partido Verde Ecologista de México indica que estaba de 
acuerdo con la propuesta de la consejera electoral Yari Zapata López, y solicitó 
que se abocaran al punto del orden del día y que se votara en los términos de 
dar suficiencia presupuestal para que se pudiera aprobar el punto de acuerdo.- 

La consejera electoral, Yari Zapata López, le pregunta al secretario técnico el 
momento en que se iban a dotar las partidas presupuestales, porque ya se 
estaba agendando el viaje y hasta los asistentes, e incluso se estaba abriendo 
la posibilidad de que asistiera una tercera persona. 	  

El presidente de la Comisión responde que en ese momento únicamente se 
aprobaría la propuesta para que se hiciera el análisis de la suficiencia 
presupuestal, por parte del Secretario Ejecutivo y en su momento se presente 
ante el Consejo General. Agrega que, de ser así, tendría que haber una sesión 
extraordinaria del Consejo General para aprobar dicha reasignación 
presupuestal. Y que a partir de ese momento estarían en condiciones para 
determinar quiénes acudirían a esa gira de trabajo, en una mesa de trabajo o 
en una sesión interna de la Comisión en función de los objetivos de la gira. 
Especificó que no estaba descartando al secretario técnico de la Comisión, ni 
la coordinadora de Comunicación Social, ni que cualquier otra persona pudiera 
incorporarse o sustituirlos. Cede el uso de la voz al consejero electoral Luis 
Miguel Rionda Ramírez. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, indica que la propuesta 
concreta que se está formulando era que asistieran el Dr. Abel Muñoz Pedraza 
y la Mtra. Elizabeth Reyes Espino, preguntó si estaban abriendo la posibilidad 
de que eventualmente asistiera otra persona. 	  

El presidente de la Comisión contesta que en ese momento no se iba a tomar 
esa decisión, que están hablando de una propuesta para que hubiera recursos 
para realizar la actividad y en el caso de que fuera aprobada por el Consejo 
General, se tomaría la decisión de quién acudiría. Cede el uso de la voz al 
representante suplente de Movimiento Ciudadano. 	  
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El representante suplente de Movimiento Ciudadano opina que la propuesta 
debía ser aprobada desde la suficiencia presupuestal, y solicitó que se le 
ordene a la Secretaría Técnica que explore en qué consistía, en términos de 
gastos, lo que estaban ofreciendo los migrantes y que en función de eso se 
replanteara, en un siguiente momento, quienes iban. 	  

El representante del Partido Verde Ecologista de México solicita que se avocara 
la votación única y exclusivamente al punto de acuerdo en los términos 
propuestos, es decir, el plan de trabajo y el proyecto de presupuesto, y que lo 
demás ya sería un paso dos. 	  

El consejero presidente del Consejo General del Instituto, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez hace la propuesta a los integrantes de la Comisión que la 
información que se autorizara, fuera lo más completa posible, ya que, al 
momento de votar en el Consejo General, tendrían que saber quién iba a asistir 
y por qué. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación de la Comisión, como punto de 
acuerdo, la propuesta de plan de trabajo y proyecto de presupuesto, por el que 
se propone al secretario ejecutivo del Instituto, la creación de cuatro partidas 
presupuestales para realizar el plan de trabajo con migrantes residentes en el 
estado de California, y en su caso, poder ponerlo a consideración del Consej 
General. En relación al número de personas que asistirían, indicó que la 
propuesta especificaba que irían dos funcionarios, agregó que la propuesta sé 
había modificado en función del planteamiento realizado por el representante 
de Movimiento Ciudadano. Y ante la insistencia de algunos integrantes de la 
Comisión, divide la votación para separar los planteamientos que está 
haciendo, somete a votación, primero, la propuesta antes formulada donde se 
toma en consideración el planteamiento que hizo el representante suplente de 
Movimiento Ciudadano para que se tome una decisión posterior de manera 
inmediata en función de las consideraciones que ya se habían vertido, sobre 
todo de carácter presupuestal, y en un segundo momento somete a votación la 
propuesta como estaba planteada originalmente. La propuesta modificada es 
rechazada con un voto a favor y dos en contra, mientras que la propuesta 
original es aprobada con dos votos a favor y uno en contra, a las catorce horas 
con veintinueve minutos. 	  
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En desahogo del decimotercer punto del orden del día, relativo al informe 
sobre la reunión de trabajo "Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
Procesos Electorales Locales 2017 — 2017" que se llevará a cabo el veintiocho 
de abril de dos mil diecisiete entre consejeros electorales y funcionarios del 
Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales de las 
entidades con voto desde el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión comenta que en dicho punto se informa sobre la 
reunión de trabajo a la que habían sido convocados por parte de los consejeros 
electorales Enrique Andrade y Ciro Murayama, presidentes de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, el primero, y 
presidente de la Comisión de Vinculación de los Órganos Locales, el segundo. 
Menciona como antecedente que en la reunión sostenida con esos funcionarios 
y con otros directores del Instituto Nacional Electoral, en el mes de marzo, había 
surgido la inquietud de invitar a los consejeros presidentes y consejeros 
responsables de las comisiones, en su caso, de las siete entidades federativas 
que iban a tener voto desde el extranjero en el proceso electoral dos mil 
diecisiete - dos mil dieciocho. Agrega que ya se ha preparado información de 
los trabajos realizados por la Comisión para entregarla en dicha reunión y que 
también tenían una propuesta de temas a tratar. 	  

En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales, se enlistó uno por la consejera electoral, Yari Zapata López, 
referente al libro "Decidir desde tierras lejanas". 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, informa a los integrantes de I 
Comisión que el día anterior, el secretario técnico de la misma, había 
presentado el libro de su autoría, "Decidir desde tierras lejanas", en la 
Universidad de Guanajuato, aprovechó para felicitarlo, y solicitó que se 
contemplara la posibilidad de realizar una presentación del libro dentro de las 
instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dirigida al 
personal del mismo. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, también felicita al 
secretario técnico y añadió que el libro los enorgullecía como Instituto. 	 

El consejero presidente del Consejo General del Instituto, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, se suma a las felicitaciones y aprovecho para felicitar a los 
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integrantes del Comité Editorial, encabezado por el Dr. Rionda, por impulsar la 
publicación de ese tipo de trabajo tan importantes. 	  

El secretario técnico agradeció las felicitaciones y comenta que sería un gusto 
compartir los resultados de su investigación con el personal del Instituto cuando 
se programe una fecha para ello. 	  

El presidente de la Comisión también felicita al Dr. Muñoz por su aportación, 
sobre todo porque decidió trasladarse desde muy lejos a tener esa experiencia 
operativa en el Instituto. 	  

En desahogo del décimo quinto punto del orden del día, relativo a la clausura 

de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión ordinaria siendo 
las catorce horas con treinta y nueve minutos del veintisiete de abril de dos mil 
diecisiete. 	  

La presente acta consta en 12 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	  

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico 
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